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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 02810-11-2019

Expediente N.°: 10655-2011

Interesado:

Asunto: Impuesto General a las Ventas, Impuesto a la Renta y multas

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 22 de marzo del 2019

Vista la apelación interpuesta por (...) con RUC N.° (...), contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 de marzo del 2011, emitida por la Intendencia Lima de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...), emitidas por Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, la Resolución de Determinación N.° (...) emitida por Impuesto a la Renta del ejercicio 2007, y las resoluciones de multa N.° (...) giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente sostiene que en la primera venta de inmuebles efectuada por su constructor, el Impuesto General a las Ventas se aplica cuando el predio deja de ser un terreno para ser considerado inmueble, lo que se verifica legalmente cuando el predio puede ser declarado como tal en la independización, que en el presente caso se realizó en el ejercicio 2008.

Que en cuanto al crédito fiscal del anotado impuesto, refiere que en el ejercicio 2007 se dedicó exclusivamente a actividades inmobiliarias, debido a ello, el 100% de las compras realizadas las destinó a sus actividades de construcción.

Que con relación al Impuesto a la Renta aduce que debido a que en el ejercicio 2007 no había entregado los inmuebles a sus clientes, en el siguiente ejercicio consideró los ingresos percibidos por su venta.

Que la administración señala que incrementó las bases imponibles del Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007 con importes correspondientes a anticipos de clientes entregados a la recurrente por la venta de inmuebles futuros; asimismo, indica que reparó el crédito fiscal de los mismos períodos, por diferencias en el que proviene de adquisiciones destinadas exclusivamente a operaciones gravadas y en el originado por aplicación de la prorrata en adquisiciones comunes destinadas a operaciones gravadas y no gravadas.

Que añade que como consecuencia del reparo efectuado, determinó que la recurrente incurrió en la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que indica que en cuanto a la determinación del Impuesto a la Renta, coincide con lo declarado por la recurrente.

Que asimismo, solicita se tenga presente que la Corte Superior de Justicia de Lima se ha pronunciado respecto a casos en que también se discutió el nacimiento de la obligación tributaria en la primera venta de inmuebles futuros, resolviendo a favor de la posición que ella sostiene; en ese sentido, concluye que resulta arreglado a ley que haya incorporado a la base imponible del Impuesto General a las Ventas, los anticipos recibidos por la recurrente mediante depósitos en sus cuentas bancarias.

Que en el presente caso, como resultado del procedimiento de fiscalización iniciado a la recurrente con Carta N.° (...) Sunat y Requerimiento N.° (...) (fojas 1089 a 1095 y 1107), la administración reparó, entre otros1, la base imponible del Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, por no haber facturado ni declarado anticipos de sus clientes y efectuó reparos al crédito fiscal por diferencias en el crédito fiscal destinado a operaciones comunes, además, detectó la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, lo que dio lugar a la emisión de los valores impugnados (fojas 1533 a 1544 y 1546 a 1561).

Resolución de Determinación N.° (...) - Impuesto a la Renta del ejercicio 2007

Que la aludida resolución de determinación (fojas 1559 a 1561) fue emitida por Impuesto a la Renta del ejercicio 2007, advirtiéndose de sus anexos N.° 01 a 02, que para tal efecto la administración consideró la determinación del impuesto resultante consignado por la recurrente en la declaración jurada de dicho tributo y período (fojas 941 a 943).

Que en tal sentido, dado que el citado valor recoge la determinación de la obligación tributaria contenida en la declaración jurada presentada por la recurrente, limitándose a poner fin al procedimiento de fiscalización, sin efectuar reparo alguno, se encuentra emitida conforme a ley, por lo que corresponde confirmar la apelada en este extremo.

Resoluciones de Determinación N.° (...) - Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007

Reparo por no haber facturado ni declarado anticipos de sus clientes (base Imponible del Impuesto General a las Ventas)

Que de las anotadas resoluciones de determinación y sus Anexos N.° 01, 02 y 05 a 07 (fojas 1625 a 1627, 1630 y 1631), emitidas por Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, se observa que la administración reparó el débito fiscal, al considerar que la recurrente había omitido ingresos por anticipos de clientes abonados en sus cuentas corrientes bancarias.

Que al respecto, el inciso d) del artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF establece que dicho impuesto grava, entre otras operaciones, la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos, siendo que el inciso f) del artículo 4° de la misma ley prevé que en la primera venta de inmuebles, la obligación tributaria se origina en la fecha de percepción del ingreso, por el monto que se perciba, sea parcial o total.

Que por su parte, el inciso a) del numeral 3 del artículo 2° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado por Decreto Supremo N.° 29-94-EF, cuyo Título I fue sustituido por Decreto Supremo N.° 136-96-EF, considera venta para efecto de lo establecido en los incisos a) y d) del artículo 1° de la citada ley, a todo acto a título oneroso que conlleve la transmisión de propiedad de bienes, independientemente de la denominación que le den las partes, tales como venta propiamente dicha o cualquier otro acto que conduzca al mismo fin.

Que el último párrafo del numeral 3 del artículo 3° del aludido reglamento, sustituido por Decreto Supremo N.° 064-2000-EF, señala que en el caso de pagos parciales en la primera venta de inmuebles, se considera como nacida la obligación tributaria, en el momento y por el monto que se perciban, inclusive cuando se les denomine arras de retractación, siempre que éstas superen el 15% del valor total del inmueble.

Que el artículo 1435 del Código Civil dispone que en la venta de un bien que ambas partes saben que es futuro, el contrato está sujeto a la condición suspensiva de que llegue a tener existencia.

Que mediante el punto 1 del Anexo N.° 01 del Requerimiento N.° (...) (fojas 1074 a 1076), notificado con arreglo a ley el 10 de julio del 2009, la administración comunicó a la recurrente que de la verificación de sus estados de cuenta y conciliaciones bancarias, observó ingresos de enero a diciembre del 2007 (según los abonos en sus cuentas corrientes del (...), los cuales fueron contrastados con los que consignó en su Registro de Ventas y declaraciones juradas mensuales de dichos periodos, observando que omitió ingresos gravados con el Impuesto General a las Ventas al haber declarado una menor base imponible, por lo que le requería proporcionar información indicando los fundamentos de hecho y derecho por los cuales no habría declarado la totalidad de los ingresos originados por los referidos abonos; asimismo, debla presentar un análisis detallado y referenciado de cada uno de los abonos, los cuales se detallaban en los anexos N.° 02 a 05 (fojas 1064 a 1069).

Que en respuesta, con escrito de 20 de julio del 2009 (fojas 916 a 920), la recurrente señaló que no había obtenido ingresos tributables sino anticipos que recibió de sus clientes por el desarrollo de un proyecto de vivienda multifamiliar, en el cual ofertó unidades inmobiliarias en condición de bienes futuros, habiendo percibido tales montos por la separación de estas unidades y como parte del precio de venta en el eventual caso que se concretase su transferencia, ya que si ello no sucedía, como ha ocurrido, el anticipo sería devuelto.

Que agrega que al cancelar la cuota inicial, suscribía un documento mediante el cual pactaba la celebración de un contrato de venta de inmueble futuro, detallándose en él, de forma general, el cuadro de los acabados de las unidades ofertadas, siendo que el área, linderos y medidas perimétricas definitivas quedaban determinados una vez que era emitida la declaratoria de fábrica, la independización y la estructuración del reglamento interno, lo que quedaba consolidado con la inscripción de las unidades en el Registro de Propiedad de Inmueble.

Que añade que según la ley civil, los contratos en los que se pacta la venta de un bien futuro siempre están condicionados a que el bien llegue a tener existencia, de ahí que el reconocimiento legal de un inmueble esté contenido en la declaratoria de fábrica, hecho no verificado en el ejercicio 2007, por lo que no cabría hablar de ingresos tributables para efectos del Impuesto General a las Ventas en tal ejercicio.

Que en el punto 1 del Anexo 01 al resultado del anotado requerimiento (fojas 1056 a 1051), notificado conforme a ley el 23 de setiembre del 2009, la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente e indicó que es una empresa constructora e inmobiliaria cuyos ingresos se originan en la venta futura de bienes inmuebles, los cuales pueden ser vendidos antes, durante o después de haber sido construidos, como lo indican los contratos y/o minutas de compraventa que ella ha proporcionado; además, no ha tomado en cuenta que el Impuesto General a las Ventas se rige bajo el principio de lo percibido, ello independientemente del giro del negocio, ya sea que se trate de una venta o una prestación de servicios; por lo tanto, no habiendo sido sustentada de manera fehaciente con documentación de fecha cierta ni la base legal respectiva, la facturación, consignación en el Registro de Ventas y declaración de dichos ingresos, se reparaba la base imponible del anotado impuesto por los ingresos correspondientes a anticipos de clientes, los que no fueron declarados, conforme al detalle contenido en los anexos n.° 02 a 08 adjuntos (fojas 1044 a 1052).

Que de lo expuesto se tiene que lo que pretende la administración es gravar con el Impuesto General a las Ventas la transferencia de bienes futuros.

Que al respecto, el artículo 1534 del Código Civil, aplicable supletoriamente en virtud de la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, ha señalado que en la compraventa de un bien, cuando ambas partes saben que es futuro, el contrato estará sujeto a la condición suspensiva que dicho bien llegue a tener existencia2; por lo tanto, en el caso de autos, a fin de determinar el período al cual corresponden los ingresos obtenidos por las ventas acotadas, debe analizarse el momento en el cual llegaron a existir.

Que sobre el particular, este tribunal en reiterada jurisprudencia como la contenida en las resoluciones N.° 00640-5-2001, 04318-5-2005, y 08440-4-2013, entre otras, ha establecido que para que nazca la obligación del Impuesto General a las Ventas es necesario que exista una venta, la cual tratándose de bienes futuros recién ocurrirá cuando los bienes hayan llegado a existir, en este caso, las unidades inmobiliarias construidas por el recurrente, momento en el cual recién operará la transferencia de propiedad sobre los bienes.

Que en el presente caso, la administración acota el Impuesto General a las Ventas declarado por la recurrente, únicamente sobre la base de pagos parciales que considera corresponden a adelantos por la venta de inmuebles, sin haber verificado si dichas unidades inmobiliarias llegaron a existir en los periodos acotados, análisis que no se encuentra acorde con la normatividad y criterios antes señalados, careciendo así de fundamento el reparo efectuado, por lo que el mismo debe ser levantado, correspondiendo revocar la apelada en este extremo.

Que no resulta atendible lo solicitado por la administración respecto a que se tengan presentes los pronunciamientos a su favor de la Corte Superior de Justicia de Lima, toda vez que los efectos de tales pronunciamientos alcanzan sólo a las partes de dichos procesos, conforme con lo dispuesto en el artículo 123 del Código Procesal Civil, por lo tanto, no resultan vinculantes para el caso de autos.

Reparos al crédito fiscal

Que de las resoluciones de determinación N.° (...) y sus anexos N.° 01, 03 a 05 (fojas 1627 a 1629 y 1631), emitidas por Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, se observa que la administración reparó, entre otros, el crédito fiscal referido a adquisiciones destinadas a operaciones comunes.

Que de acuerdo con el artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado por Decreto Supremo N.° 055-99-EF, el crédito fiscal se encuentra constituido por el Impuesto General a las Ventas consignado separadamente en el comprobante de pago, que respalde la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción, o el pagado en la importación del bien o con motivo de la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados, siempre que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto y que se destinen a operaciones por las que se debe pagar el impuesto.

Que asimismo, conforme con el artículo 29 de la norma aludida, los sujetos del impuesto, sea en calidad de contribuyentes como de responsables, deberán presentar una declaración jurada sobre las operaciones gravadas y exoneradas realizadas en el período tributario del mes calendario anterior, en la cual dejarán constancia del impuesto mensual, del crédito fiscal y, en su caso, del impuesto retenido.

Que el numeral 3 del artículo 10 del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas dispone que para las anotaciones en los registros se deberá observar que para determinar el valor mensual de las operaciones realizadas, los contribuyentes deberán anotar sus operaciones, así como las modificaciones al valor de las mismas, en el mes en que éstas se realicen.

Que el artículo 23 de la Ley del Impuesto General a las Ventas establece que para efecto de la determinación del crédito fiscal, cuando el sujeto del impuesto realice conjuntamente operaciones gravadas y no gravadas, deberá seguirse el procedimiento que señale el reglamento.

Que el numeral 6 del artículo 6° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas dispone que los sujetos del impuesto que efectúen conjuntamente operaciones gravadas y no gravadas contabilizarán separadamente la adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones destinados exclusivamente a operaciones gravadas y de exportación, de aquéllas destinadas a operaciones no gravadas, y sólo se podrá utilizar como crédito fiscal el impuesto que haya gravado la adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones, destinados a operaciones gravadas y de exportación.

Que agrega el numeral 6 que cuando el sujeto no pueda determinar las adquisiciones que han sido destinadas a realizar operaciones gravadas o no con el impuesto, el crédito fiscal se calculará proporcionalmente con el siguiente procedimiento:

a) se determinará el monto de las operaciones gravadas con el impuesto, así como las exportaciones de los últimos doce meses, incluyendo el mes al que corresponde el crédito;

b) se determinará el total de las operaciones del mismo período, considerando a las gravadas y a las no gravadas, incluyendo a las exportaciones;

c) el monto obtenido en a) se dividirá entre el obtenido en b) y el resultado se multiplicará por cien;

d) este porcentaje se aplicará sobre el monto del impuesto que haya gravado la adquisición de bienes, servicios, contratos de construcción e importaciones que otorgan derecho a crédito fiscal, resultando así el crédito fiscal del mes.

Que el segundo párrafo del mismo numeral dispone que la proporción se aplicará siempre que en un periodo de 12 meses, incluyendo el mes al que corresponde el crédito fiscal, el contribuyente haya realizado operaciones gravadas y no gravadas cuando menos una vez en el periodo mencionado.

Que conforme con el criterio establecido en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 09165-4-2008, 03223-5-2008 y 03783-5-2006, respecto del procedimiento de prorrata previsto en el numeral 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas, al ser éste un tributo de liquidación mensual, el artículo 23 de dicha ley se deberá aplicar a sujetos que realicen conjuntamente operaciones gravadas y no gravadas en un mes calendario determinado, por lo que de no ocurrir ello, no hay motivo para aplicarlo, teniéndose el derecho a utilizar la totalidad del crédito fiscal.

Que asimismo, de acuerdo a lo señalado por este tribunal en la Resolución N.° 00763-5-2003, el procedimiento de prorrata para el cálculo del crédito fiscal es excepcional y sólo procede en los casos en los que el contribuyente realice operaciones gravadas y no gravadas y no pueda realizar la distinción del destino de sus adquisiciones, de tal manera que si fuera posible realizar dicha identificación o en el caso de realizarse únicamente operaciones gravadas, nada impediría a los sujetos de este tributo utilizar el 100% del impuesto recaído sobre las adquisiciones destinadas a dichas operaciones.

Que en el punto 1 del Anexo N.° 01 del Requerimiento N.° (...) (fojas 1074 a 1076), notificado con arreglo a ley el 10 de julio del 2009, la administración solicitó a la recurrente que presentara un análisis de la determinación del crédito fiscal aplicado y consignado en las declaraciones del Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, incluyendo una breve descripción del giro del negocio, las operaciones que consideraba gravadas y las que no, además de indicar el criterio en base al cual aplica determinado método, asimismo, demostrar en hoja Excel el cálculo y porcentaje de la prorrata determinado.

Que en respuesta, con escrito de 20 de julio del 2009 (foja 916), la recurrente señaló que presentaba un análisis del crédito fiscal aplicado durante el ejercicio 2007, asimismo, que se dedicó a operaciones relacionadas con la construcción y el desarrollo inmobiliario de un proyecto denominado “Edificio Pardo Miramar”, en el cual ofertó inmuebles en calidad de venta futura, además, adjuntaba copias del Registro de Compras del ejercicio 2007.

Que en el punto 2 del Anexo 01 al resultado del anotado requerimiento (fojas 1053 a 1056), notificado conforme a ley el 23 de setiembre del 2009, la administración dejó constancia de lo manifestado por la recurrente y le indicó que de la documentación presentada observó que adjuntaba fotocopias simples de hojas impresas de las fojas 215 a 254, sin legalización alguna, con información que no correspondía a la consignada en el Registro de Compras que proporcionó en la fiscalización, por lo que no se considera como documentación fehaciente de fecha cierta que pueda sustentar lo solicitado.

Que añadió que considerando la información consignada en el Registro de Compras legalizado con fecha 29 de diciembre del 2006, procedía a determinar el crédito fiscal con los reparos que detallaba en el cuadro adjunto a dicho punto.

Que en el presente caso, se tiene que de la revisión de las declaraciones juradas de enero a junio del 2007 (foja 997) y del Registro de Compras (fojas 591 a 611 y 1026), se verifican las diferencias detectadas por la administración, no habiendo sido desvirtuadas por la recurrente, a pesar de haber sido requerida para ello.

Que si bien, a fin de cumplir con lo solicitado en el requerimiento, la recurrente señala que presentó el “Registro de Compras” de los periodos acotados (fojas 666 a 705), este documento no puede ser considerado como tal, dado que no se encuentra legalizado, por lo que carece de fehaciencia, siendo tan solo hojas simples con información que carece de validez y no puede ser considerada en la determinación del Impuesto General a las Ventas de los anotados periodos; en consecuencia es correcto que la administración no haya tomado en cuenta dicha información y se haya basado en el Registro de Compras presentado en fiscalización, el cual sí se encuentra legalizado (fojas 591 a 611 y 1026).

Que en cuanto al cálculo del crédito fiscal de los referidos periodos (enero a junio del 2007), según el Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 1056), se observa que la recurrente en sus declaraciones juradas no considera el método de la prorrata, sin embargo, la administración sí lo aplica al considerar que aquella tenía adquisiciones destinadas a operaciones gravadas y no gravadas (operaciones comunes), conforme se verifica en el Registro de Compras, por lo que procede a aplicar el porcentaje determinado de conformidad con la normatividad reseñada, como puede apreciarse además en el Anexo N.° 04 a las resoluciones de determinación impugnadas (foja 1628), lo que se encuentra arreglado a ley, en tal sentido, corresponde confirmar la apelada en este extremo.

Que de otro lado, en cuanto al crédito fiscal de julio a diciembre del 2007, se observa en el Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 1055), que la administración ha tomado en cuenta la información consignada respecto a dichos periodos en el Registro de Compras (fojas 560 a 586), de cuya revisión se observa que la recurrente no consignó en tales periodos adquisiciones destinadas exclusivamente a operaciones gravadas, lo que además se ve corroborado con el Registro de Ventas (fojas 625 a 630 y 638), en donde no consignó operaciones de julio a diciembre del 2007, no obstante ello, la administración, aplicó en el cálculo del crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de los periodos mencionados, el método de la prorrata establecido en el numeral 6 del artículo 6° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas, cuando este método es de aplicación únicamente en los casos en que se realicen operaciones gravadas y no gravadas.

Que en tal sentido, procede revocar la apelada en el extremo del reparo por aplicación de la prorrata del crédito fiscal contenido en las Resoluciones de Determinación N.° (...) emitidas por Impuesto General a las Ventas de julio a diciembre del 2007.

Resoluciones de Multa N.° (...) - Infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario

Que las resoluciones de multa en referencia fueron giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (fojas 1533 a 1544).

Que el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, establece que constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares;

Que conforme con la Tabla I de Infracciones y Sanciones del mencionado código, modificada por el mismo decreto legislativo, la sanción aplicable a la indicada infracción es una multa equivalente al 50% del tributo omitido ó 50% del saldo, crédito u otro concepto similar determinado indebidamente ó 15% de la pérdida indebidamente declarada ó 100% del monto obtenido indebidamente, de haber obtenido la devolución.

Que dado que las resoluciones de multa en referencia, giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (fojas 1533 a 1544), se encuentran vinculadas a los reparos formulados al Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, entre otros, a la base imponible por no haberse facturado ni declarado anticipos de clientes y al crédito fiscal por diferencias en el crédito fiscal destinado a operaciones comunes, los cuales han sido levantados en esta instancia, procede revocar la apelada en este extremo, a fin que la administración reliquide las indicadas multas.

Que finalmente, cabe indicar que el informe oral se llevó a cabo con la sola asistencia del representante de la administración (foja 1686).

Con los vocales Ezeta Carpio, Fuentes Borda y Vásquez Rosales, e interviniendo como ponente el vocal Ezeta Carpio.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 de marzo del 2011 en los extremos referidos a la base imponible del Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2007, al cálculo de la prorrata del crédito fiscal en los periodos julio a diciembre del 2007 y a las resoluciones de multa N.° (...) en lo que se vinculan con dichos reparos, y confirmar la apelada en los demás extremos impugnados, debiendo la administración proceder conforme a lo ordenado en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat para sus efectos.

Ezeta Carpio

Vocal presidente

Fuentes Borda

Vocal

Vásquez Rosales

Vocal

Sáez Montoya

Secretario relator (e)

__________

1 Producto de la anotada fiscalización se reparó también la base imponible del Impuesto General a las Ventas de enero, setiembre y octubre del 2007 por no haber sustentado ingresos contabilizados en la Cuenta 463 - Préstamos de accionistas (fojas 1627 y 1630), y el crédito fiscal destinado a operaciones exclusivamente gravadas sin embargo, del escrito de apelación no se observa que la recurrente haya cuestionado dichos aspectos, por lo que no serán objeto de análisis en el presente caso.

2 La posibilidad de celebrar contratos de compraventa sobre bienes que aún no existen también está prevista en el artículo 1532 del Código Civil, según el cual pueden venderse los bienes existentes o que puedan existir, siempre que sean determinados o susceptibles de determinación y cuya enajenación no esté prohibida por la ley.
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